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ARTÍCULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso y dominio público la calle -sin

salida y sin abrir- limitada por ios predios identificados en el plano de Mensura,

Deslinde, Unificación y División T.F. 1-24-03 'como Parcelas 1, 2 y 3 del Macizo 14 de
la Sección K del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Afectación y Anexión. AFECTAR al uso ResidenciaI la totalidad de la
superficie de la calle desafectada en el artículo precedente (348 m 2 aproximadamente)
anexándola al macizo que la rodea.

ARTÍCULO 3°.- Autorización. AUTORIZAR el proyecto urbano del sector denominado

"barrio Glaciar Martial", de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la
presente.

ARTÍCULO 4°.- Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas enunciadas en el artículo

precedente los indicadores urbanísticos, de 'acuerdo a la hoja de zona que como

Anexo II corre agregada a la presente.

ARTÍCULO 5°.- REGIS TRAR. Pasar al • Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Cficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 '6 .0 :7 . 9 
•

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA
14/06/2022; CORRESPONDIENTE A LA CUARTA SESION ORDINARIA DE FECHA
08/06/2022.-
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MUN ICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION DE ANALISIS E Iusi ORMACION TERRITORIAL
4.1~11.11.

la

tema:

puZ571.17'	

ANEXO 1 - Orde anza Municipal N°

PROYECTO URBANO "f3ARRIO GLACIAR MARTIAL”

I	 *I

Irección:
D.A. e LT.

fecha:
MARZO/2022

escala:

s/esc.

Juar:barlos PINOIRIARTE SEBSI.VÁN
Seccelano Leg lativo 	 residente

-	 Te755Wire'llshjain-Concejo Deliberan, e Ushaia

Lai Llar Nktvinas, CeeiJasj Vandwich de1Skr, sony serán Argentinas

• J
,iorl 14;

Ordenanza Numero: 6079
2/5



Objetivos •

Concejo Deliberante
de la Ciudad de Vshuaia

Indicadores Urbanísticos."Barrio Gladar MaHal"

' -ANEXO II. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6 0 7 9 ,

egljsP11-1115 de Malvinas".

Cárácter •
•Residencial: Área de-Vnd- as de baja densidad.COmplemento: Comerclo Minorista. Un (1) comercio,

.7.- -•-

Coneeje Deliber nte de Ushuaia

/„--z -
IRIARTE SEBA TIAN

Secrelario Legisl tivo
oncejo Deliberante Ustittaia

Juan	 rlos PINO
	 —	 tente._

Usos:
-Vivienda Unifarnillar. Los usos comerciaies serán los

admitidos por la zonificación R3.

Parcela MIPIrna:
Las que surjan mediante plano de mensura aprobado.

Inclicadores Urbanísticos

Regularizar y recuperación de los sectorespreviamente Impactados de la ciudad.

SuperficIe Minima:

Hasta 200m2

Entre 200m2 y 400m2

Más de 400m2

_

RetIros:
----

Frontal: 3 00-rn
Lateral: no
Contra-frontal mfriimo:
m.

Frontal: 5,00 m
Lateral: no
Contra-irontll minlmo: 4
m.

Frontal: 5,00 m
Lateral: 3m si ei lado
mínimo e mayor a 10m.
Contra-frontal

_

.,F.0_5.: 0,60 .
F.O.T.: 0,80
Altura Máx. a/L.E.: 7 rn
Plano Limito: 8 rn.

F.O.T.: 0.60
Altura Máx. s/LE.: 7
Plano Linalte: 8 m.

F.O.S.: 0.30
F.u.T.: 0,50
Altura MáA: 8/1..E.: 7 m
Plano Lfmite: 8 m.

D.N.: 320 hab/ha.

D.U.: 160 hab/ha.

D.N.: 200 hatilha.

D.U.: 100 hab/ha.

D.N.: 160 hab/ha.

D.11.1.: 80 hab/ha.
Eatacionamlento: Se deberá prever, como mínimo un (1) rn¿dulo- dá estacionamiento vehicular en el intenor
de la parcela para cada lote, y dos 

(2) módulos para las que supéze,j los 300 m . Incrementando en un (1)

	

Lnódulo or cada aumento de 20091 2 de sup_erkle je_párcela. __	 ___... __.•
No se aplica lo establecido en el Arfículo V.1.6, PARCELAS ÁTIPICÁS, del Código 

de PlaneamientoUrbano.
Locales de 1" Clase admitidos: Dormitoribs; salas de estai; comedores.

.	 .	 .
• Locales de 2da Clase admitidos: Cocioas; Cuartos de Bado:Retretes; Lavaderos.• NO se admiten locales de 3" Clase, planta libre nl salories de usos múltIples.9 

Locales de 4ta Clase admitidos: Pasilíos, Corredores; Garajes; Hall frio; Despensa.• Todo p
royecto de vivIenda en el que se prevea la localización de espacios cuyas dimensiones no seajusten al destino declarado, será rechlzado j)or la autoridad municipal de competencia.

Normas de ProcedImiento y cordícioneá' urbanislicas y Constructivas a instrumentar duranteel proceso de UrbanizaciOn y Construcción de viviendas unifarnillares:Cercos Perimetrales: En ningún caso se podrán colocar cercos de rnampostería que superen los 0.5m en
permitan las visuales.
líneas divisorias de la parcela y/o mumcipalez, propiciánduse ei usu de cercos vivos o mallados que

Se deberá prolongar la parquización desde la	 Municipal hasta la Línea de Edificación.
_ .

Las Islas	 as,	 .Li ur, Son y serán Argentinas

Ordenanza Numero: 6079
3/5



r Vario de la Gesla Heroica de Malvinas"

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

///.2.

COPIA FIEL DEL ORIGINAL 	 12 95

ProvUicia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del AtIantieo Sur

=Plepública Argentina=
IVIunicipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 0 4 J0 7421

VISTO el expediente electrónico E-5863-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en la segunda

jornada del día 14/06/2022 correspondiente a la cuarta sesión ordinaria de fecha

08/06/2022, por medio de la cual se desafecta del uso y dominio público la calle -sin salida y

sin abrir- limitada por los predios identificados en el plano de Mensura , Deslinde, Unificación

y División T.F. 1-24-03 como Parcelas 1, 2 y 3 del Macizo 14 de la Sección K del ejido

urbano de la ciudad de Ushuaia.

Que asimismo se afecta al uso residencial la totalidad de la superficie de la calle

desafectada, se autoriza el proyecto urbano del sector denominado "barrio Glaciar Martial" y

se otorgan a las parcelas indicadores urbanísticos.

Que ha tomado la intervención pertínente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

67 9	 ÇV

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 sáneionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, dada en segunda lectura en la segunda jornada del

día 14/06/2022 correspondiente a la cuarta sesión ordinaria de fecha 08/06/2022, por medio

de la cual se desafecta del uso y dominio público la calle -sin salida y sin abrir- limitada por

los predios identificados en el plano de Mensura , Deslinde, Unificación y División T.F. 1-
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24-03 como Parcelas 1, 2 y 3 del Macizo 14 de la Sección K del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia, se afecta al uso residencial la totalidad de la superficie de la calle desafectada, se

autoriza el proyecto urbano del sector denominado "barrio Glaciar Martial" y se otorgan a las

parcelas indicadores urbanísticos. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL No	 1295  /2022. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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